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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A.S.A. 43/2021 HUP 
 

7 DESFIBRILADORES BIFÁSICOS SIN MARCAPASOS EXTERNO Y 1 DESFIBRILADOR BIFÁSICO 
CON MARCAPASOS EXTERNO 

 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE  
IMPONI 

BLE (IVA  
EXCLUI 

DO) 

 
IVA  

PRECIO 
UNITARIO  

(IVA INCLUIDO) 

PRECIO 
TOTAL  

 (IVA INCLUIDO) 

LOTE 1: DESFIBRILADORES BIFÁSICOS 
1.1. DESFIBRILADOR BIFÁSICO SIN 

MARCAPASOS EXTERNO (501412) 
7 Ud. 4.300 € 0,00 € 4.300 € 30.100 € 

1.2. DESFIBRILADOR BIFÁSICO CON 
MARCAPASOS EXTERNO (500716) 

1 Ud. 6.000 € 0,00 € 6.000 € 6.000 € 

 
 
 
El presente procedimiento de contratación tiene por objeto la adquisición de desfibriladores para el 
Hospital Universitario de La Princesa. Se pretende definir el suministro, instalación, puesta en 
funcionamiento y mantenimiento integral durante el periodo de garantía. Se realiza en un único lote con 
dos números de orden por ser un material sensible que precisa de formación al personal sanitario, 
siendo la opción elegida por el hospital la de unificar los procedimientos de trabajo en las diferentes 
unidades del centro para realizar una correcta actuación con el paciente en caso de emergencia.  

 

DEFINICIÓN Y ALCANCE DE LAS PRESTACIONES: 

Puesta a disposición del equipamiento incluyendo, instalación, puesta en funcionamiento, 
mantenimiento integral durante el periodo de garantía y formación.  

Realización del seguimiento y apoyo necesario en la formación ante incorporación de nuevo personal 
para garantizar la seguridad de los pacientes.  

 

LOTE 1.1.: MONITOR-DESFIBRILADOR CON SINCRONISMO Y DESCARGA MANUAL Y 
SEMIAUTOMÁTICA (DEA) PARA PLANTAS DE HOSPITALIZACIÓN: 

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

- Medición del ECG mediante las palas externas, con cable de 3 latiguillos derivaciones, I, II, III.  

- Forma de onda de desfibrilación bifásica exponencial truncada con protocolo de baja energía 
200 J siguiendo las recomendaciones de los distintos organismos internacionales (ERC, AHA).  

- Cardioversión Sincronizada. 

- Tiempo de carga: Cargar el equipo y dar un choque en menos de 5 segundos hasta nivel de 
energía recomendada para adulto (150 julios), y menos de 6 segundos hasta nivel de energía 
(200 julios), reduciendo así el tiempo entre RCP y descarga. 
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- Deberán tener palas manuales. 

- Cable para parches de desfibrilación desechables con preconexión. 

- La conexión del cable de parches desechables debe estar situada en posición delantera o 
lateral. 

- Batería de larga duración hasta 3 horas de monitorización continua. 

- El desfibrilador realizara un chequeo automático diario con resultado inmediato visualizado en 
el indicador estado. 

- Se podrá realizar un chequeo semiautomático/manual de funcionalidad con impresión del 
resultado.  

- La garantía incluye durante la vigencia el servicio de mantenimiento en la modalidad “todo 
incluido con garantía total” y mantenimiento técnico-legal sin coste adicional para el centro. 

- En caso de avería, la respuesta será en 24 horas, en la situación de no poder reparar in situ 
se dejará uno de iguales características o superior en sustitución, mientras dure la reparación.  

- Peso máximo 7 kg. 

- Se suministrarán con la última versión de software disponible y se actualizarán durante el 
periodo de garantía (incluyendo los periodos de amplificación de garantía si se ha ofertado) sin 
coste adicional. 

- Serán montados por el adjudicatario en el local de destino en condiciones de funcionamiento 
realizando la formación del personal.  

- Se entregará la documentación que se indica, será actualizada durante el periodo de garantía 
(incluyendo los periodos de amplificación de garantía si se ha ofertado) sin coste adicional, 
cuando se incorpore alguna modificación a las características del equipo:  

o Manual de instrucciones y operaciones en formato electrónico y papel. 
o Manual de mantenimiento en formato electrónico y papel. 

 

LOTE 1.2.: MONITOR-DESFIBRILADOR PORTÁTIL CON MARCAPASOS EXTERNO 
TRANSCUTÁNEO, SINCRONISMO Y DESCARGA MANUAL Y SEMIAUTOMÁTICA (DEA) PARA 
UNIDADES ESPECIALES (UCI, REANIMACIÓN, URGENCIAS, CARDIOLOGÍA…): 

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

- Medición del ECG mediante las palas externas, con cable de 6 latiguillos) I, II, III aVR, aVL, 
aVF, 2xV (entre V1-V6). 

- Forma de onda de desfibrilación bifásica exponencial truncada con protocolo de baja energía 
200 J siguiendo las recomendaciones de los distintos organismos internacionales (ERC, AHA).  

- Cardioversión Sincronizada. 
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- Tiempo de carga: Cargar el equipo y dar un choque en menos de 5 segundos hasta nivel de 
energía recomendada para adulto (150 julios), y menos de 6 segundos hasta nivel de energía 
(200 julios), reduciendo así el tiempo entre RCP y descarga. 

 

- Deberán tener palas manuales. 

- Cable para parches de desfibrilación desechables con preconexión. 

- La conexión del cable de parches desechables debe estar situada en posición delantera o 
lateral. 

- En opción de Marcapasos externo, asegurar funcionamiento con intensidad menor 100mA. 

- Batería de larga duración hasta 3 horas de monitorización continua. 

- El desfibrilador realizara un chequeo automático diario con resultado inmediato visualizado en 
el indicador estado. 

- Se podrá realizar un chequeo semiautomático/manual de funcionalidad con impresión del 
resultado.  

- La garantía incluye durante la vigencia el servicio de mantenimiento en la modalidad “todo 
incluido con garantía total” y mantenimiento técnico-legal sin coste adicional para el centro. 

- En caso de avería, la respuesta será en 24 horas, en la situación de no poder reparar in situ 
se dejará uno de iguales características o superior en sustitución, mientras dure la reparación.  

- Peso máximo 7 kg. 

- Se suministrarán con la última versión de software disponible y se actualizarán durante el 
periodo de garantía (incluyendo los periodos de amplificación de garantía si se ha ofertado) sin 
coste adicional. 

- Serán montados por el adjudicatario en el local de destino en condiciones de funcionamiento 
realizando la formación del personal.  

- Se entregará la documentación que se indica, será actualizada durante el periodo de garantía 
(incluyendo los periodos de amplificación de garantía si se ha ofertado) sin coste adicional, 
cuando se incorpore alguna modificación a las características del equipo:  

o Manual de instrucciones y operaciones en formato electrónico y papel. 
o Manual de mantenimiento en formato electrónico y papel. 

    

 

 
 
 
 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
52

39
46

96
53

65
50

45
53



 

Calle Diego de León, nº 62   28006 Madrid                                                                                                                          
Tel.: 91520.22.95 
Fax: 91520.22.34 
 

4 

 

 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 43/2021 HUP 
 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado 43/2021 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director 
Gerente del Hospital U. de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 11 de 
junio de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, 
apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 2020). 
 
 

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

  
 Madrid, a fecha del día de la firma  

 
 EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES  
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